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CONVOCATORIA 

Junta Municipal del Distrito de Villaverde 

Jueves, 20 de febrero de 2025 

17:30 horas 

Salón de Actos de la Junta Municipal del Distrito 

 

El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto del día 17 de febrero de 2025, ha 

dispuesto convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria, en la 

fecha, hora y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria de fecha 23 de enero de 2025.  

2. PARTE RESOLUTIVA 

 

Proposiciones de Asociaciones Vecinales 

Punto 2. Proposición 2025/0173744 presentada por la Asociación de Vecinos y 

Copropietarios de Ciudad de los Ángeles del siguiente tenor literal: 

Que el pleno de la Junta Municipal de Villaverde inste al Área de Medio 

Ambiente del Ayuntamiento de Madrid, se proceda durante la actual 

temporada, a la poda de los árboles situados en la acera de los números 

pared de la avenida de Gigantes y Cabezudos en Ciudad de los Ángeles, 

para evitar que sus ramas se introduzcan en ventanas y terrazas de los 

edificios colindantes. 

Punto 3. Proposición 2025/0173914 presentada por la Asociación de Vecinos y 

Copropietarios de Ciudad de los Ángeles del siguiente tenor literal: 

Que el pleno de la Junta Municipal de Villaverde en su sesión de febrero 

de 2025, apruebe instar al Área de Movilidad del Ayuntamiento de 

Madrid, se proceda a la reposición de la placa de limitación de tonelaje en 

el acceso a la Ciudad de los Ángeles por la avenida Verbena de la Paloma 

que impida el paso de grandes camiones. 
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Propuestas del Concejal Presidente 

 

Punto 4. Propuesta del Concejal Presidente del Distrito del siguiente tenor literal: 

PRIMERO: Iniciar el procedimiento para asignar el nombre de “Marta 

Escudero Díaz-Tejeiro”, al edificio sociocultural de titularidad municipal 

situado en la calle Calcio, 1 del distrito de Villaverde. 

 

Este decreto se refiere a la asignación de denominación al edificio 

sociocultural sito en la calle Calcio, nro. 1. El edificio estará compuesto 

de dos equipamientos, una biblioteca y un centro cultural, cuyas 

denominaciones respectivas serán objeto de expedientes aparte. 

 

SEGUNDO: Proponer a la junta municipal del distrito de Villaverde que, a 

su vez, proponga al titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, 

Portavoz, Seguridad y Emergencias, la asignación de la denominación del 

edificio sociocultural situado en la calle Calcio, 1 como “Marta Escudero 

Díaz-Tejeiro”. 

 

 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

 

Punto 5. Proposición 2025/0185950 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid 

del siguiente tenor literal:  

Que la Junta Municipal de Distrito inste al órgano competente a poner en 

marcha y en colaboración con la Junta de Distrito, un programa de 

actuaciones para la prevención y erradicación de la gordofobia, 

aprovechando la celebración del 8 de marzo para promover la aceptación 

de la diversidad corporal y proteger a las mujeres de todas las formas de 

violencia, incluida la simbólica y estructural que representa la gordofobia. 

Dicho programa deberá incluir las siguientes acciones: 

1. Campañas de sensibilización sobre la gordofobia, distribuyendo 

materiales informativos y realizando charlas en los Espacios de Igualdad, 

centros educativos, centros de Madrid Salud... que aborden cómo los 

prejuicios relacionados con el cuerpo impactan en la salud de las 

mujeres, desmontando mitos sobre la cultura de la dieta y reforzando el 

mensaje de que todas las mujeres tienen derecho a vivir libres de 

estigmatización corporal. 

2. Actuaciones en Espacios de Igualdad, CMS o en otra dependencia en 

caso de no disponer de ninguna de las anteriores, que incluyan talleres 

sobre autoestima y diversidad corporal, promoviendo la aceptación de 

todos los cuerpos y desafiando los estereotipos de belleza impuestos y/o 
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grupos de apoyo donde las mujeres puedan compartir sus experiencias y 

recibir acompañamiento emocional frente a la gordofobia. 

3. Asesoramiento psicológico especializado en los Centros de Madrid 

Salud ofreciendo acompañamiento y atención a mujeres afectadas por la 

gordofobia, centrados en la autoestima y la salud mental. 

4. Programas de educación para la salud en todas las tallas en centros 

educativos y deportivos, que tengan por objetivo minimizar la 

estigmatización o el bullying: Incorporar la perspectiva de diversidad 

corporal en los programas de nutrición y actividad física, para que 

fomenten un entorno inclusivo y respetuoso con todos los cuerpos, con 

especial enfoque en el impacto en las niñas y adolescentes. 

Punto 6. Proposición 2025/0185960 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid 

del siguiente tenor literal:  

Que la Junta Municipal de Distrito inste al órgano o área competente a 

que realice un estudio para poner en marcha una Línea Cero de autobús 

que recorra los diferentes barrios del distrito. 

Punto 7. Proposición 2025/0209614 presentada por el Grupo Municipal Vox y del 

siguiente tenor literal: 

Que la Junta Municipal de Distrito, o si no fuese competente, inste al 

órgano competente a realizar, en el ámbito del distrito de Villaverde, una 

campaña informativa en uno o varios de los siguientes formatos: redes 

sociales, papel, y/o charlas de agentes tutores de Policía Municipal, para 

explicar a nuestros menores entre 13 y 17 años los peligros y las 

consecuencias que representan la tenencia de armas blancas. 

Punto 8. Proposición 2025/0201866 presentada por el Grupo Municipal Vox del 

siguiente tenor literal: 

Que la Junta Municipal de Distrito, o si no fuese competente, el órgano 

competente, estudie la apertura de una salida desde la M-45 sentido 

oeste hacia la avenida Andalucía sentido Madrid. 

Punto 9. Proposición 2025/0204689 presentada por el Grupo Municipal Socialista 

del siguiente tenor literal: 

Que con motivo de la celebración del 8 de marzo, Día Internacional de la 

Mujer, la Junta del Distrito de Villaverde lleve a cabo o, en su caso, inste 

a hacerlo al Área de Gobierno competente, las siguientes actuaciones: 
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- Elaborar una guía didáctica que recoja información sobre la historia del 

feminismo y la lucha por la igualdad entre hombres y mujeres, la 

importancia de la coeducación y la prevención de la violencia contra las 

mujeres, entre otros contenidos, y que dicha guía se distribuya en los 

centros educativos y espacios públicos (bibliotecas, centros culturales, 

centros de mayores…) del Distrito de Villaverde. 

- Programar acciones concretas dirigidas a la sensibilización sobre la 

igualdad entre mujeres y hombres, la importancia de la coeducación y la 

prevención de la violencia contra las mujeres, en colaboración con el 

tejido asociativo del Distrito y los espacios de igualdad Dulce Chacón y 

Clara Campoamor. 

Punto 10. Proposición 2025/0185966 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid 

del siguiente tenor literal: 

Que la Junta Municipal de Distrito inste al órgano competente para llevar 

a cabo la instalación de bolardos en la curva de la calle Palomares, junto 

al número 29. 

Punto 11. Proposición 2025/0185974 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid 

con el siguiente tenor literal: 

Que la Junta Municipal de Distrito inste al propietario de la parcela 

situada entre las calles Violeta y Alcarria, colindante con el Centro de 

Especialidades de Villaverde Cruce, a llevar a cabo la adecuación de dicha 

parcela y a mantenerla en las debidas condiciones de seguridad, 

salubridad y ornato público. 

 

3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Preguntas 

 

Punto 12. Pregunta 2025/0185957 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid 

con el siguiente tenor literal:  

¿En qué estado se encuentra la proposición 2022/0000566 presentada 

por el Grupo Municipal de Más Madrid, relativa a la subsanación de 

deficiencias en el Centro de Mayores María Zambrano, situado en plaza 

Pinazo 1, y que fue aprobada por unanimidad en este pleno? 
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Punto 13. Pregunta 2025/0185969 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid 

con el siguiente tenor literal:  

¿Qué valoración hace el Concejal-Presidente del funcionamiento del 

Consejo de Proximidad en Villaverde, durante el tiempo transcurrido en 

este mandato? 

Punto 14. Pregunta 2025/0194124 formulada por el Grupo Municipal Socialista con 

el siguiente tenor literal: 

¿Cómo valora el Concejal-Presidente la situación en el Centro de Salud 

Los Rosales? 

Punto 15. Pregunta 2025/0204002 formulada por el Grupo Municipal Socialista con 

el siguiente tenor literal: 

¿Cuáles son las razones por las que se ha realizado una convocatoria 

pública de cesión de las instalaciones deportivas básicas “Victoria 

Hernández” y “Campo de Fútbol de San Cristóbal”? 

Punto 16. Pregunta 2025/0201872 formulada por el Grupo Municipal Vox con el 

siguiente tenor literal:  

¿Qué avances conoce el Concejal Presidente de la futura rehabilitación 

y/o derribo de edificios de la Colonia Experimental de Villaverde Alto? 

Punto 17. Pregunta 2025/0201881 formulada por el Grupo Municipal Vox con el 

siguiente tenor literal:  

¿Qué valoración hace el Concejal Presidente de los sucesos acaecidos en 

el barrio de San Cristóbal los pasados días 4 y 5 de febrero de 2025 que 

han sido objeto de atención de los medios de comunicación? 

Punto 18. Pregunta 2025/0204125 formulada por el Grupo Municipal Socialista con 

el siguiente tenor literal:  

¿Qué opinión le merece al Concejal Presidente de la Junta Municipal de 

Villaverde que sea Villaverde uno de los distritos dónde más sube el 

precio del alquiler de toda la ciudad de Madrid y qué acciones plantea 

acometer? 

Punto 19. Pregunta 2025/0209598 formulada por el Grupo Municipal Socialista con 

el siguiente tenor literal:  
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¿Qué valoración hace el Concejal-Presidente del grave problema de 

vertido de residuos y escombros en el distrito de Villaverde? 

Punto 20. Pregunta 2025/0201886 formulada por el Grupo Municipal Vox con el 

siguiente tenor literal:  

¿Qué valoración hace el Concejal Presidente de la aplicación efectiva de 

la Tasa de Gestión de Residuos a los vecinos del distrito de Villaverde? 

Punto 21. Pregunta 2025/0204609 formulada por el Grupo Municipal Socialista con 

el siguiente tenor literal:  

¿Cuándo tiene planificado su equipo de gobierno tomar medidas de 

seguridad vial en el entorno de la glorieta de Butarque, situada en la 

confluencia de la avenida de Rafaela Ybarra, la carretera de Carabanchel 

a Villaverde y la calle Verde Viento, tal y como se aprobó por unanimidad 

en la Proposición 2021/0931974, tales como la instalación de pasos de 

peatones elevados u otros medios de reducción de velocidad, además de 

vallas u otros elementos de protección para peatones en dicha glorieta? 

Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito 

Punto 22. Dar cuenta de los Decretos dictados por el Concejal Presidente y las 

Resoluciones de la Coordinadora del Distrito en el ejercicio de sus 

respectivas competencias. 

EL SECRETARIO DEL DISTRITO DE 

VILLAVERDE 

 

Firmado electrónicamente 

 Fdo.: Carlos de Grado Medrano 





 


Secretaría de Distrito 
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CONVOCATORIA 


Junta Municipal del Distrito de Villaverde 


Jueves, 20 de febrero de 2025 


17:30 horas 


Salón de Actos de la Junta Municipal del Distrito 


 


El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto del día 17 de febrero de 2025, ha 


dispuesto convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria, en la 


fecha, hora y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona 


 


ORDEN DEL DÍA 


1.  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 


Punto 1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria de fecha 23 de enero de 2025.  


2. PARTE RESOLUTIVA 


 


Proposiciones de Asociaciones Vecinales 


Punto 2. Proposición 2025/0173744 presentada por la Asociación de Vecinos y 


Copropietarios de Ciudad de los Ángeles del siguiente tenor literal: 


Que el pleno de la Junta Municipal de Villaverde inste al Área de Medio 


Ambiente del Ayuntamiento de Madrid, se proceda durante la actual 


temporada, a la poda de los árboles situados en la acera de los números 


pared de la avenida de Gigantes y Cabezudos en Ciudad de los Ángeles, 


para evitar que sus ramas se introduzcan en ventanas y terrazas de los 


edificios colindantes. 


Punto 3. Proposición 2025/0173914 presentada por la Asociación de Vecinos y 


Copropietarios de Ciudad de los Ángeles del siguiente tenor literal: 


Que el pleno de la Junta Municipal de Villaverde en su sesión de febrero 


de 2025, apruebe instar al Área de Movilidad del Ayuntamiento de 


Madrid, se proceda a la reposición de la placa de limitación de tonelaje en 


el acceso a la Ciudad de los Ángeles por la avenida Verbena de la Paloma 


que impida el paso de grandes camiones. 
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Propuestas del Concejal Presidente 


 


Punto 4. Propuesta del Concejal Presidente del Distrito del siguiente tenor literal: 


PRIMERO: Iniciar el procedimiento para asignar el nombre de “Marta 


Escudero Díaz-Tejeiro”, al edificio sociocultural de titularidad municipal 


situado en la calle Calcio, 1 del distrito de Villaverde. 


 


Este decreto se refiere a la asignación de denominación al edificio 


sociocultural sito en la calle Calcio, nro. 1. El edificio estará compuesto 


de dos equipamientos, una biblioteca y un centro cultural, cuyas 


denominaciones respectivas serán objeto de expedientes aparte. 


 


SEGUNDO: Proponer a la junta municipal del distrito de Villaverde que, a 


su vez, proponga al titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, 


Portavoz, Seguridad y Emergencias, la asignación de la denominación del 


edificio sociocultural situado en la calle Calcio, 1 como “Marta Escudero 


Díaz-Tejeiro”. 


 


 


Proposiciones de los Grupos Políticos 


 


Punto 5. Proposición 2025/0185950 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid 


del siguiente tenor literal:  


Que la Junta Municipal de Distrito inste al órgano competente a poner en 


marcha y en colaboración con la Junta de Distrito, un programa de 


actuaciones para la prevención y erradicación de la gordofobia, 


aprovechando la celebración del 8 de marzo para promover la aceptación 


de la diversidad corporal y proteger a las mujeres de todas las formas de 


violencia, incluida la simbólica y estructural que representa la gordofobia. 


Dicho programa deberá incluir las siguientes acciones: 


1. Campañas de sensibilización sobre la gordofobia, distribuyendo 


materiales informativos y realizando charlas en los Espacios de Igualdad, 


centros educativos, centros de Madrid Salud... que aborden cómo los 


prejuicios relacionados con el cuerpo impactan en la salud de las 


mujeres, desmontando mitos sobre la cultura de la dieta y reforzando el 


mensaje de que todas las mujeres tienen derecho a vivir libres de 


estigmatización corporal. 


2. Actuaciones en Espacios de Igualdad, CMS o en otra dependencia en 


caso de no disponer de ninguna de las anteriores, que incluyan talleres 


sobre autoestima y diversidad corporal, promoviendo la aceptación de 


todos los cuerpos y desafiando los estereotipos de belleza impuestos y/o 
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grupos de apoyo donde las mujeres puedan compartir sus experiencias y 


recibir acompañamiento emocional frente a la gordofobia. 


3. Asesoramiento psicológico especializado en los Centros de Madrid 


Salud ofreciendo acompañamiento y atención a mujeres afectadas por la 


gordofobia, centrados en la autoestima y la salud mental. 


4. Programas de educación para la salud en todas las tallas en centros 


educativos y deportivos, que tengan por objetivo minimizar la 


estigmatización o el bullying: Incorporar la perspectiva de diversidad 


corporal en los programas de nutrición y actividad física, para que 


fomenten un entorno inclusivo y respetuoso con todos los cuerpos, con 


especial enfoque en el impacto en las niñas y adolescentes. 


Punto 6. Proposición 2025/0185960 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid 


del siguiente tenor literal:  


Que la Junta Municipal de Distrito inste al órgano o área competente a 


que realice un estudio para poner en marcha una Línea Cero de autobús 


que recorra los diferentes barrios del distrito. 


Punto 7. Proposición 2025/0209614 presentada por el Grupo Municipal Vox y del 


siguiente tenor literal: 


Que la Junta Municipal de Distrito, o si no fuese competente, inste al 


órgano competente a realizar, en el ámbito del distrito de Villaverde, una 


campaña informativa en uno o varios de los siguientes formatos: redes 


sociales, papel, y/o charlas de agentes tutores de Policía Municipal, para 


explicar a nuestros menores entre 13 y 17 años los peligros y las 


consecuencias que representan la tenencia de armas blancas. 


Punto 8. Proposición 2025/0201866 presentada por el Grupo Municipal Vox del 


siguiente tenor literal: 


Que la Junta Municipal de Distrito, o si no fuese competente, el órgano 


competente, estudie la apertura de una salida desde la M-45 sentido 


oeste hacia la avenida Andalucía sentido Madrid. 


Punto 9. Proposición 2025/0204689 presentada por el Grupo Municipal Socialista 


del siguiente tenor literal: 


Que con motivo de la celebración del 8 de marzo, Día Internacional de la 


Mujer, la Junta del Distrito de Villaverde lleve a cabo o, en su caso, inste 


a hacerlo al Área de Gobierno competente, las siguientes actuaciones: 
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- Elaborar una guía didáctica que recoja información sobre la historia del 


feminismo y la lucha por la igualdad entre hombres y mujeres, la 


importancia de la coeducación y la prevención de la violencia contra las 


mujeres, entre otros contenidos, y que dicha guía se distribuya en los 


centros educativos y espacios públicos (bibliotecas, centros culturales, 


centros de mayores…) del Distrito de Villaverde. 


- Programar acciones concretas dirigidas a la sensibilización sobre la 


igualdad entre mujeres y hombres, la importancia de la coeducación y la 


prevención de la violencia contra las mujeres, en colaboración con el 


tejido asociativo del Distrito y los espacios de igualdad Dulce Chacón y 


Clara Campoamor. 


Punto 10. Proposición 2025/0185966 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid 


del siguiente tenor literal: 


Que la Junta Municipal de Distrito inste al órgano competente para llevar 


a cabo la instalación de bolardos en la curva de la calle Palomares, junto 


al número 29. 


Punto 11. Proposición 2025/0185974 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid 


con el siguiente tenor literal: 


Que la Junta Municipal de Distrito inste al propietario de la parcela 


situada entre las calles Violeta y Alcarria, colindante con el Centro de 


Especialidades de Villaverde Cruce, a llevar a cabo la adecuación de dicha 


parcela y a mantenerla en las debidas condiciones de seguridad, 


salubridad y ornato público. 


 


3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


Preguntas 


 


Punto 12. Pregunta 2025/0185957 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid 


con el siguiente tenor literal:  


¿En qué estado se encuentra la proposición 2022/0000566 presentada 


por el Grupo Municipal de Más Madrid, relativa a la subsanación de 


deficiencias en el Centro de Mayores María Zambrano, situado en plaza 


Pinazo 1, y que fue aprobada por unanimidad en este pleno? 







 


Secretaría de Distrito 
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Punto 13. Pregunta 2025/0185969 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid 


con el siguiente tenor literal:  


¿Qué valoración hace el Concejal-Presidente del funcionamiento del 


Consejo de Proximidad en Villaverde, durante el tiempo transcurrido en 


este mandato? 


Punto 14. Pregunta 2025/0194124 formulada por el Grupo Municipal Socialista con 


el siguiente tenor literal: 


¿Cómo valora el Concejal-Presidente la situación en el Centro de Salud 


Los Rosales? 


Punto 15. Pregunta 2025/0204002 formulada por el Grupo Municipal Socialista con 


el siguiente tenor literal: 


¿Cuáles son las razones por las que se ha realizado una convocatoria 


pública de cesión de las instalaciones deportivas básicas “Victoria 


Hernández” y “Campo de Fútbol de San Cristóbal”? 


Punto 16. Pregunta 2025/0201872 formulada por el Grupo Municipal Vox con el 


siguiente tenor literal:  


¿Qué avances conoce el Concejal Presidente de la futura rehabilitación 


y/o derribo de edificios de la Colonia Experimental de Villaverde Alto? 


Punto 17. Pregunta 2025/0201881 formulada por el Grupo Municipal Vox con el 


siguiente tenor literal:  


¿Qué valoración hace el Concejal Presidente de los sucesos acaecidos en 


el barrio de San Cristóbal los pasados días 4 y 5 de febrero de 2025 que 


han sido objeto de atención de los medios de comunicación? 


Punto 18. Pregunta 2025/0204125 formulada por el Grupo Municipal Socialista con 


el siguiente tenor literal:  


¿Qué opinión le merece al Concejal Presidente de la Junta Municipal de 


Villaverde que sea Villaverde uno de los distritos dónde más sube el 


precio del alquiler de toda la ciudad de Madrid y qué acciones plantea 


acometer? 


Punto 19. Pregunta 2025/0209598 formulada por el Grupo Municipal Socialista con 


el siguiente tenor literal:  







 


Secretaría de Distrito 
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¿Qué valoración hace el Concejal-Presidente del grave problema de 


vertido de residuos y escombros en el distrito de Villaverde? 


Punto 20. Pregunta 2025/0201886 formulada por el Grupo Municipal Vox con el 


siguiente tenor literal:  


¿Qué valoración hace el Concejal Presidente de la aplicación efectiva de 


la Tasa de Gestión de Residuos a los vecinos del distrito de Villaverde? 


Punto 21. Pregunta 2025/0204609 formulada por el Grupo Municipal Socialista con 


el siguiente tenor literal:  


¿Cuándo tiene planificado su equipo de gobierno tomar medidas de 


seguridad vial en el entorno de la glorieta de Butarque, situada en la 


confluencia de la avenida de Rafaela Ybarra, la carretera de Carabanchel 


a Villaverde y la calle Verde Viento, tal y como se aprobó por unanimidad 


en la Proposición 2021/0931974, tales como la instalación de pasos de 


peatones elevados u otros medios de reducción de velocidad, además de 


vallas u otros elementos de protección para peatones en dicha glorieta? 


Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito 


Punto 22. Dar cuenta de los Decretos dictados por el Concejal Presidente y las 


Resoluciones de la Coordinadora del Distrito en el ejercicio de sus 


respectivas competencias. 


EL SECRETARIO DEL DISTRITO DE 


VILLAVERDE 


 


Firmado electrónicamente 


 Fdo.: Carlos de Grado Medrano 
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